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SELECCIÓN TEXTOS DE HABERMAS  
LA INCLUSIÓN DEL OTRO. Tres modelos normativos de democracia. 
 
TEXTO 1 
“La diferencia decisiva radica en la diferente comprensión del papel asignado al proceso 
democrático. Según la concepción «liberal», dicho proceso desempeña la tarea de programar al 
Estado en interés de la sociedad; el Estado, a su vez, se concibe como el aparato de la 
administración pública y la sociedad como el sistema de interrelación entre las personas privadas y 
su trabajo social estructurado en términos de la economía de mercado. La política (en el sentido de 
la formación de la voluntad política de los ciudadanos) tendría ahí la función de amarrar e impulsar 
los intereses sociales privados frente a un aparato estatal especializado en el empleo administrativo 
del poder político para alcanzar fines colectivos.  
De acuerdo con la concepción «republicana», la política no se agotaría en dicha función de 
mediación, sino que representaría más bien un factor constitutivo del proceso de socialización en 
su conjunto. La política se concibe como una forma de reflexión de un entramado de vida ético.” 
 
TEXTO 2 
“Las distintas maneras de conceptualizar el papel del ciudadano y del derecho son expresión de un 
disenso más profundo sobre la naturaleza del proceso político. De acuerdo con la concepción 
liberal, la política es esencialmente una lucha por posiciones que conceden la capacidad de 
disponer de poder administrativo.  El proceso de formación de la opinión y de la voluntad política en 
el espacio público y en el parlamento se determina por la competencia entre actores colectivos que 
proceden estratégicamente con el objeto de mantener o de adquirir posiciones de poder. El éxito se 
mide por la aprobación, cuantificada en número de votos, que a los ciudadanos les merecen las 
personas y los programas. (…) 
Según la concepción republicana, el proceso de formación de la opinión y de la voluntad política 
en el espacio público y en el parlamento no obedece a las estructuras de los procesos de 
mercado, sino a las estructuras propias de una comunicación pública orientada al entendimiento. El 
paradigma de la política, concebida en el sentido de una práctica de autodeterminación ciudadana, 
no es el mercado, sino el diálogo. Desde este punto de vista, existe una diferencia estructural entre 
el poder comunicativo (que, en forma de opiniones mayoritarias formadas discursivamente, surge 
de la comunicación política) y el poder administrativo (del que dispone el aparato estatal).” 
 
TEXTO 3 
“Según la concepción liberal, este proceso sólo se lleva a cabo en la forma de compromisos entre 
intereses. Conforme a esta concepción, las reglas para la formación de compromisos que deben 
asegurar la equidad de los resultados mediante el derecho electoral general, así como por medio 
de la composición representativa de las cámaras parlamentarias, se fundamentan en principios 
constitucionales liberales. En cambio, según la concepción republicana, la formación democrática 
de la voluntad se lleva a cabo en la forma de una autocomprensión ética; conforme a esta 
concepción, la deliberación —en lo referente a su contenido— puede apoyarse en el consenso 
cultural de fondo entre los ciudadanos que se renueva en la rememoración ritualizada del acto 
fundacional de la república. La teoría discursiva asume elementos de ambas partes y los integra en 
el concepto de un procedimiento ideal para la deliberación y la toma de resoluciones. (…) 
En concordancia con el republicanismo, la teoría discursiva coloca el proceso de formación de la 
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voluntad y de la opinión políticas en el punto central, pero sin entender como algo secundario la 
constitución en términos del Estado de derecho (…) La teoría discursiva no hace depender la 
realización de una política deliberativa de una ciudadanía capaz de actuar colectivamente, sino de 
la institucionalización de los procedimientos correspondientes. (…) 
Tampoco la teoría discursiva localiza a esa totalidad en un sistema de normas constitucionales 
que regulen de manera inconsciente el equilibrio de poderes e intereses según el modelo 
desarrollado por el tráfico mercantil.” 
 

TEXTO 4 
“La teoría del discurso cuenta, en cambio, con la intersubjetividad de orden superior que representan 
los procesos de entendimiento que se llevan a cabo, por una parte, en la forma institucionalizada de 
deliberaciones en las cámaras parlamentarias y, por otra parte, en la red de comunicación de la 
esfera política de la opinión pública. Estas comunicaciones no susceptibles de ser atribuidas a 
ningún sujeto, realizadas en el interior o en el exterior de las asambleas programadas para la toma 
de resoluciones, configuran escenarios donde pueden tener lugar una formación más o menos 
racional de la opinión y de la voluntad común sobre temas relevantes para el conjunto de la sociedad 
y sobre materias que requieren una regulación. La formación informal de la opinión desemboca en 
decisiones electorales institucionalizadas y en resoluciones legislativas por las que el poder 
producido comunicativamente se transforma en poder utilizable administrativamente. Como en el 
caso del modelo liberal, también en este modelo se respetan los límites entre el Estado y la 
sociedad, pero aquí la sociedad civil, como base social de una esfera pública autónoma, se 
diferencia tanto del sistema económico de acción como de la administración pública. De esta 
comprensión de la democracia se sigue normativamente la exigencia de un desplazamiento del 
centro de gravedad en relación a aquellos tres recursos que representan el dinero, el poder 
administrativo y la solidaridad, con los que las sociedades modernas satisfacen sus necesidades de 
integración y regulación.” 
  

TEXTO 5 
“Al concepto discursivo de la democracia le corresponde, por el contrario, la imagen de una sociedad 
descentralizada que, mediante la emergencia del espacio público, ciertamente se trasmutó en una 
plataforma diferenciada para la percepción, identificación y deliberación de los problemas de la 
sociedad en su conjunto. Si se prescinde de las categorías típicas de la filosofía del sujeto, la 
soberanía no necesita ser concentrada de una manera concreta en el pueblo, ni tampoco ser 
desterrada al anonimato de las competencias constitucionales. El «sí mismo» (das «Selbst»), el 
sujeto de la comunidad jurídica que se organiza a sí mismo se esfuma en las formas comunicativas 
sin sujetos que regulan el flujo de la formación discursiva de la opinión y de la voluntad, de modo 
que sus resultados falibles tengan a su favor la presunción de racionalidad. Con ello, la intuición que 
va asociada a la idea de soberanía popular no queda desmentida, mas sí interpretada de manera 
intersubjetivista. Una soberanía popular, por anónima que resulte, se repliega sobre los 
procedimientos democráticos y la implementación jurídica de sus exigentes presupuestos 
comunicativos sólo para hacerse valer como poder generado comunicativamente. Expresado ahora 
con exactitud: la soberanía popular surge de las interacciones entre la formación de la voluntad 
común, institucionalizada con técnicas propias del Estado de derecho, y los espacios públicos  
movilizados culturalmente, que por su parte hallan una base en las asociaciones de una sociedad 
civil alejada por igual del Estado como de la economía.”  
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